
ECONOMÍA INDUSTRIAL • 437 • 2025-III (e-ISSN: 2444-4324)	 103

 

En los últimos cincuenta años, el papel de 
las mujeres en el desarrollo rural ha cam-
biado de forma drástica de un rol tradi-
cional, subalterno, a otro como agente de 
cambio y de desarrollo sostenible. Esto se 
empieza a vislumbrar en los años 90 con 
la proliferación de los estudios sobre mu-
jeres rurales y su importancia en el desa-
rrollo rural. En ellos, se ha contemplado el 
papel de la mujer rural desde un plano se-
cundario en el que la actividad agraria era 
la base fundamental de esta economía. 

Algunas de las líneas de investigación más 
destacables en la primera mitad del deca-
lustro giran en torno al problema de las mu-
jeres agrarias (García Bartolomé, 1999; Sam-
pedro Gallego, 1996; García Ramón, 2000), 
los problemas de desarrollo rural (García 
Sanz, 2003; García Ramón y Baylina, 2000) 
y sobre la relación de las mujeres rurales y 
el trabajo (Oliva y Camarero, 2005). La in-
visibilidad del trabajo de las mujeres reali-
zada mediante diversos procesos se ven ‘a 
simple vista’, como dice Oliva y Camarero 
(2005), en "las expresiones que utilizan los 
propios actores sociales [que] muestran 
hasta qué punto ha sido asumida la invi-
sibilidad de su trabajo" (Oliva y Camarero: 
2005. P.4). 

Desde el estudio sobre la mujer y la socie-
dad rural (García Ferrando, 1977) pasando 

por los cambios generacionales en las mu-
jeres que se producen en el circulo quebra-
do (Camarero, Sampedro, Mazariegos, 1991), 
y más recientemente el estudio sobre em-
prendedoras rurales (Camarero, 2005), la 
importancia de los análisis de los cambios 
acontecidos en el trabajo de las mujeres 
rurales como motor del desarrollo rural, es 
creciente y llega hasta nuestros días con 
una bibliografía cada vez más prolija. 

Partimos de un cambio profundo en la dé-
cada de los 80. En la agricultura organiza-
da como trabajo familiar, no es separar la 
familia de la relación de trabajo, es decir el 
espacio productivo del espacio reproduc-
tivo posible (Barthez 1982), sino que hasta 
entonces la mujer se insertaba en un mun-
do en el que la agricultura familiar asigna-
ba los roles de hombre y de mujeres. La 
estrategia familiar predominante: la mujer 
considerada como esposa del agricultor y 
su trabajo era considerado como una "ayu-
da" a la economía familiar. Ya entonces el 
trabajo invisible de las mujeres tenía una 
aportación muy valiosa a lo que ahora se 
denomina desarrollo local. Investigaciones 
pioneras, como la de Camarero et al. (1991), 
comenzaron a visibilizar esta realidad.

Actualmente, estamos asistiendo a una 
activación (socialización diferente) de las 
mujeres en el mundo rural, todavía condi-
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cionadas por las generaciones pasadas y 
por las características particulares del me-
dio rural que condicionan la constitución 
de identidades de género de hombres y de 
mujeres. A grandes rasgos las dinámicas y 
las relaciones entre hombre y mujeres en el 
mundo rural se mueven entre la tradición y 
la modernidad. 

Esta necesidad de visibilizar a las mujeres 
nos lleva a analizar la realidad social de las 
mujeres rurales utilizando la perspectiva de 
género, perspectiva integradora y compleja 
del impacto tan diferente que tienen para 
hombres o mujeres los procesos políticos, 
económicos y sociales. La teoría de género 
ubica a las mujeres y a los hombres en su 
circunstancia histórica y pone de manifies-
to las diferencias en las relaciones de pro-
ducción y de reproducción social. Además, 
junto a las aportaciones del concepto de 
interseccionalidad (Crenshaw, 1989) es cla-
ve para la compresión de los fenómenos 
sociales que se están produciendo en los 
últimos años en territorios rurales.

La invisibilidad del trabajo femenino ha es-
tado tan naturalizada que se refleja incluso 
en el lenguaje de quienes lo ejercen, ana-
lizado por autores como Oliva y Camarero 
(2005), a lo largo del tiempo se ha docu-
mentado la importancia de las trayectorias 
laborales de las mujeres rurales, su papel 
como empresarias y los desequilibrios de-
mográficos que afectan su posición social 
(Sampedro y Camarero, 2007).

Hoy asistimos a un proceso de transforma-
ción en el mundo rural donde las mujeres 
están más activas social y económicamen-
te, aunque aún enfrentan condicionan-
tes heredados de generaciones anteriores 
y del propio entorno rural. Según Fátima 
Cruz (2006), estas transformaciones están 
marcadas por dos procesos clave: la mul-
tifuncionalidad del medio rural, que abre 
nuevas actividades económicas influencia-
das por el género, y la desagrarización, que 
supone una pérdida del protagonismo de 
la agricultura como eje económico.

Frente a estos cambios, las mujeres emer-
gen como agentes fundamentales del de-
sarrollo rural (Bjärstig y Sandström, 2017). 
Las políticas públicas enfocadas en el em-
poderamiento o el colaboracionismo feme-

nino contribuyen a dinamizar el territorio 
mediante la creación de empleo, atracción 
de población y fortalecimiento del tejido 
económico (Navarro et al., 2018; Nicolás et 
al., 2021).

Sin embargo, las relaciones de género en el 
medio rural siguen oscilando entre la tradi-
ción y la modernidad (Galán y Díaz, 2020), 
en un contexto agrario cada vez más des-
conectado del territorio debido a las cade-
nas alimentarias globalizadas (Bonanno, 
1993). A pesar de los avances, y aunque el 
emprendimiento y el colaboracionismo ha 
permitido a muchas mujeres romper el ais-
lamiento, generar redes, obtener indepen-
dencia económica y contribuir de forma 
visible a los ingresos familiares (Cruz, 2006), 
persisten estereotipos de género que limi-
tan las oportunidades femeninas, lo que 
conlleva un impacto directo en su autoes-
tima y autonomía, según el apoyo financie-
ro y reconocimiento social del que se nu-
tran (Marlow, 2002; Sampedro y Camarero, 
2007) y que refuerza el imaginario y el an-
claje de las mujeres rurales en el territorio.

METODOLOGÍA

La metodología aplicada se basa en un aná-
lisis documental, enmarcado en el método 
histórico, que nos permite vislumbrar los 
cambios que se han producido en los terri-
torios rurales en los últimos 50 años. Meto-
dología con perspectiva de género que se 
circunscribe dentro de una mirada situada, 
que reconoce a las personas que viven en 
esos contextos situados para modificar las 
estructuras sexistas y patriarcales. Mirada, 
como herramienta analítica y conceptual 
en contextos situados, y análisis compara-
do diacrónico de carácter descriptivo.

Partimos de un análisis exhaustivo de las 
investigaciones desde diferentes perspec-
tivas la sociología rural, la sociología del 
género y la sociología del trabajo, que han 
estudiado los cambios acontecidos en los 
últimos años en la participación de las mu-
jeres en el desarrollo rural, especialmente 
en su aportación de la estructura familiar 
y económica de los territorios rurales. Ob-
servamos las estrategias familiares que se 
originan en el mundo agrario, en el que 
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las mujeres en la década de los 80 ocu-
pan un papel secundario e invisibilizado, a 
las transformaciones que se han ido suce-
diendo, en las que las mujeres a pesar de 
las brechas de género que todavía se ob-
servan, van ocupando espacios laborales y 
de emprendimiento especialmente en el 
sector agroalimentario.

El segundo análisis se basa en el estudio de 
las investigaciones realizadas desde un pun-
to de vista cuantitativo, búsqueda y análisis 
de referencias bibliográficas actualizadas, 
así como informes de organismos oficiales, 
de corte cualitativo y cuantitativo, que nos 
permitieran vislumbrar la situación de la in-
dustria agroalimentaria con perspectiva de 
género, es decir, el análisis de los informes 
institucionales, concretamente los informes 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Instituto Nacional de Estadísti-
ca, etc. Todo ello, enmarca una primera fase 
de conocimiento del territorio y estructura 
empresarial necesario para situar.

También se ha procedido al análisis docu-
mental exhaustivo, sobre las políticas y pla-
nes específicos de desarrollo rural que apli-
can y trasciende en la zona, con especial 
atención a la industria agroalimentaria anali-
zado las políticas públicas destacadas, desde 
la normativa europea a la española, pasan-
do por normativa novedosa de determina-
das Comunidades Autónomas. La Iniciativa 
Comunitaria EQUAL (Comunidad Europea, 
1999) supuso un impulso la lucha contra las 
desigualdades en el mercado laboral para el 
periodo 2000-2006, incorporando la igual-
dad de género como principio transversal 
en todas las políticas de la UE y en los Planes 
Nacionales de Acción para el Empleo.

Durante los años 90, los programas LEADER 
y PRODER promovieron el desarrollo rural 
con participación ciudadana y cooperación 
entre administraciones y agentes sociales, 
consolidando modelos de nueva gober-
nanza con enfoque ético y sostenible (FAO, 
Agenda 21 Local). Diversos estudios (Sanz y 
Oliva, 2020; Little, 2001; Woods, 2006) anali-
zan la gobernanza rural y el enfoque de gé-
nero, presente en el Programa LEADER Plus.

Las políticas públicas evolucionaron desde 
un enfoque desarrollista hacia una mayor 
valoración del territorio, incorporando pers-

pectiva de género y participación activa de 
actores sociales. Se subraya la importancia 
de legislar con enfoque feminista frente a 
discursos contrarios al género, destacando 
el papel clave de las mujeres rurales para 
frenar la despoblación y desarrollar proyec-
tos de vida en sus territorios. En los últimos 
años, se ha reforzado la articulación de políti-
cas públicas vinculadas al desarrollo rural y al 
sector agroalimentario mediante múltiples 
instrumentos: Reglamento UE 1303/2013, 
que crea las Inversiones Territoriales Integra-
das (ITI) para abordar desafíos específicos en 
zonas determinadas; territorios que reciben 
financiación de FEDER y FSE, a través de 
los Programas Operativos (PO) 2014-2020 y 
2021-2027; El Programa Next Generation EU 
destina fondos para afrontar las consecuen-
cias socioeconómicas de la pandemia, apo-
yando a autónomos y empresas.

Las políticas regionales se articulan con fon-
dos FEDER, FC y principalmente FEADER, 
que complementa las actuaciones rurales 
regionales a través del Plan Estratégico de 
la PAC y programas de desarrollo rural. Se 
alinean también con la Agenda 2030, me-
diante estrategias europeas como: Farm 
to Fork; Estrategia de Biodiversidad para 
2030; Plan del Objetivo Climático 2030; Vi-
sión a largo plazo para las zonas rurales. El 
Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-
La Mancha (Ley 6/2019), es una iniciativa 
novedosa, que promueve la igualdad de 
oportunidades mediante planes, ayudas y 
la presencia de mujeres en órganos directi-
vos de empresas y cooperativas.

Se reconoce que la transversalidad y la in-
corporación del enfoque de género son 
fundamentales en las políticas públicas, 
aunque también se evidencia un asociacio-
nismo crítico que considera algunas medi-
das como asistencialistas y reclama un en-
foque más estructural y transformador del 
desarrollo rural.

RESULTADOS

El territorio constituye un concepto teórico 
y un objeto empírico que puede ser analiza-
do desde una perspectiva interdisciplinar. 
La visión territorial va más allá de los lími-
tes administrativos tradicionales, también 
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el amplio y heterogéneo conjunto de redes 
colaborativas, que, con objetivos y efectos 
transformadores, basándose en relaciones 
de reciprocidad y proximidad, proponen al-
ternativas a la economía dominante.

En estos cincuentas años, el papel de las 
mujeres en el desarrollo rural ha cambia-
do sustancialmente y se han convertido en 
agentes de cambio y desarrollo sostenible, 
a pesar de la persistencia de la desigual-
dad de género, la brecha salarial y la falta 
de accesos a recursos. El trabajo de las mu-
jeres rurales en la agricultura, ganadería y 
cuidados del hogar invisibilizados, has sido 
considerado como "ayuda" familiar, incluso 
trabajando en las explotaciones familiares 
de sus padres y/o esposos donde no eran 
titulares, ni tenían derechos de propiedad.

A partir de los años 70 hasta hoy, los mo-
vimientos feministas y las políticas de de-
sarrollo rural (como las iniciativas LEADER) 
comenzaron a promover, visibilizar e inte-
grar el trabajo de las mujeres como parte 
activa en el desarrollo rural. Las mujeres 
rurales han mostrado a lo largo de estas 
últimas décadas una gran capacidad em-
prendedora y generación de actividades 
económicas más allá de la agricultura tradi-
cional, como el turismo rural, artesanía, los 
servicios, agroecología y la tecnología; su 
capacidad de empoderamiento y lideraz-
go en la petición de ayudas como aquellas 
provenientes de la Política Agraria Común 
(PAC). Sin embargo, la brecha de género 
persistente en el empleo y el salario, el éxo-
do rural femenino y la falta de conciliación 
y servicios de cuidados limitan su participa-
ción en el mercado de trabajo y la vida pú-
blica (Millán-Vázquez, 2017; Morcillo, 2022; 
Domínguez, et al., 2024). 

De 1975 hasta los años 90 se caracteriza por 
la invisibilización del trabajo de las mujeres. 
A pesar de ser un trabajo fundamental para 
la sostenibilidad el ámbito rural, no tenía 
derechos de propiedad ni reconocimiento 
legal. Es a partir de los 90 y hasta el 2010 
cuando se produce el cambio fomentado 
por las políticas europeas con programas, 
como el ya citado, LEADER y las primeras 
asociaciones de mujeres rurales (FADE-
MUR, AFAMMER) que reivindican los dere-
chos y fomentan el emprendimiento feme-
nino.

Con la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre 
titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias (BOE-A-2011-15625), comienza un 
periodo en 2010 que llega hasta la actuali-
dad, caracterizado por el reconocimiento y 
empoderamiento. Con dicha ley las muje-
res rurales que trabajaban en explotaciones 
agrarias familiares pudieron ser reconoci-
das como cotitulares, en las mismas condi-
ciones que sus maridos y que les permitiría 
pedir subvenciones y una mayor autono-
mía. Su capacidad de desarrollar otras acti-
vidades no sólo se encuentra en la produc-
ción de alimentos, sino a la conservación del 
medio ambiente, la dinamización social y la 
lucha con la despoblación (MAPA, 2022).

Analizando los datos de la pirámide de po-
blación rural entre 2009 y 2020, diferen-
ciando por sexo (MAPA, 2022). Se observa 
una acentuación del carácter regresivo de 
la pirámide en 2020, evidenciado por el es-
trechamiento de su base, resultado de una 
menor natalidad. Por ejemplo, en 2009 los 
niños y las niñas de 0 a 4 años representa-
ban un 2,0% y 2,2% de la población rural, 
mientras que en 2020 descendieron al 1,7% 
y 1,8%, respectivamente. Esta tendencia se 
aproxima a la observada a nivel nacional, re-
duciéndose las diferencias que existían una 
década antes, probablemente marcadas 
entonces por el impacto del "baby boom" 
en el ámbito urbano. La disminución de 
nacimientos se relaciona tanto con factores 
cuantitativos, como el menor número de 
personas en edad fértil, así como con diná-
micas demográficas de décadas anteriores.

Si se comparan los datos de población ru-
ral-nacional, se evidencia un desequilibrio 
en las edades intermedias, marcado por 
una mayor presencia de hombres en la po-
blación activa. Este fenómeno es especial-
mente visible en la llamada "generación so-
porte" (30-50 años), sobre la que recaen las 
responsabilidades productivas y reproduc-
tivas. En 2010, representaban más del 30% 
de la población rural; en 2020, descendió 
al 27%, siendo más evidente la reducción 
entre las mujeres jóvenes (20-35 años). Este 
desequilibrio está relacionado con la "huida 
ilustrada" (Camarero et al., 1991), un concep-
to que describe cómo muchas mujeres ru-
rales emigran a ciudades en busca de me-
jores oportunidades educativas y laborales, 
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frente a la escasa oferta en sus lugares de 
origen. Factores sociales, como el mayor 
control social en municipios pequeños, 
también pueden influir en esta decisión. En 
los últimos años, se ha detectado un “retor-
no instruido” (Galán, Diaz, Colmenero, 2022) 
que explica cómo, al contrario de lo que su-
cedía en los años 80 y 90, un número des-
tacado de mujeres con formación superior 
regresan a entornos rurales, transformando 
las dinámicas laborales y sociales. Este fe-
nómeno, conecta la sociología rural con la 
movilidad laboral y el desarrollo sostenible, 
ofreciendo una perspectiva novedosa sobre 
cómo el capital cultural y social reconfigura 
los imaginarios laborales en comunidades 
rurales, con nuevas experiencias en torno 
al emprendimiento femenino y la sosteni-
bilidad social, pautas similares que se reco-
gen en el último informe Diagnóstico de la 
Igualdad de Género en el Medio Rural 2021 
(MAPA, 2022).

Por otro lado, se constata un progresivo 
envejecimiento de la población, más acen-
tuado en el medio rural. Este fenómeno 
responde, en parte, al aumento de la espe-
ranza de vida, que en 2020 alcanza los 85,1 
años para las mujeres y 79,6 para los hom-
bres. Aunque la diferencia entre ambos 
sexos aún existe, se ha reducido respecto 
a una década atrás. Además, el envejeci-
miento varía según el territorio, siendo más 
elevado en zonas rurales que en las zonas 
urbanas.

Con relación al mercado de trabajo, existen 
notables diferencias de género en las tasas 
de actividad e inactividad en el medio rural, 
con una brecha superior a los 17 puntos por-
centuales. En particular, el 30% de las mu-
jeres rurales se encuentran fuera del mer-
cado laboral, frente al 12% de los hombres. 
Esta inactividad femenina se debe en gran 
parte a la dedicación al trabajo doméstico 
no remunerado, una situación que apenas 
se da entre los hombres (solo un 0,8%). Es-
tas cifras reflejan la persistencia de roles de 
género tradicionales en el ámbito laboral.

En cuanto al desempleo, tal y como se 
aprecia en la figura 1, la tasa en el medio ru-
ral asciende al 22,2%, superando el prome-
dio nacional de 2020 (15,5%). A diferencia de 
la tendencia nacional, en las zonas rurales 
el desempleo es mayor entre los hombres 
(25,9%) que entre las mujeres (17,4%). Esta 
situación contrasta con los datos de 2011, 
cuando el desempleo femenino era lige-
ramente superior al masculino (12,3% fren-
te a 12,1%). En la última década, la tasa de 
desempleo masculina se ha incrementado 
notablemente en 17 puntos, mientras que 
el desempleo femenino ha aumentado de 
forma más moderada. La crisis provocada 
por la COVID-19 parece haber afectado es-
pecialmente al empleo en el medio rural, 
aunque aún se dispone de poca informa-
ción específica sobre su impacto real en es-
tas áreas.

FIGURA 1 
ACTIVIDAD PRINCIPAL EN EL MEDIO RURAL SEGÚN SEXO (%) Y BRECHA DE GÉNERO (BG) 

EN 2021 Y 2011

 

Año   Indicador   Total   Mujeres   Hombres  
 Brecha de 
Genero  

2021  Tasa de actividad Laboral          79,0               69,0                   86,5                   17,5  
2021  Tasa de empleo          56,8               51,6                   60,6                      9,0  
2021  Tasa de desempleo          22,2               17,4                   25,9                      8,5  
2021  Tasa de inactividad          19,5               29,6                   12,0  -                17,5  
2011  Tasa de actividad Laboral          73,0               61,3                   84,4                   23,1  
2011  Tasa de empleo          61,9               49,0                   72,3                   23,3  
2011  Tasa de desempleo          11,1               12,3                   12,1  -                   0,2  
2011  Tasa de inactividad          25,5               38,4                   15,1  -                23,3  

 
Fuente: MAPA (2022) y elaboración propia
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La segregación vertical y horizontal sigue 
estando muy presente en los mercados de 
trabajos rurales. Concretamente, las muje-
res ocupadas se concentran principalmen-
te en el sector servicios (50,3%), seguido por 
la industria (alrededor del 20%) y el sector 
agrario (18,8%). Los hombres también pre-
dominan en el sector terciario (45,3%), pero 
en segundo lugar se sitúan en el sector 
agrario (más del 25%), mientras que la in-
dustria representa el 17,1% de su empleo. La 
construcción es el sector con menor peso 
entre los hombres, con un 8,4%.

Comparando con datos de 2011, se observa 
un crecimiento del empleo rural en el sec-
tor agrario, que pasa del 19,3% al 23,6% en 
2021, véase figura 2. También la industria 
crece en importancia, del 13,9% al 17,9%. Los 
cambios más notables se dan en el empleo 
femenino: el número de mujeres ocupadas 
en el sector agrario aumenta más de 11,7 
puntos porcentuales en una década, mien-
tras que su presencia en el sector servicios 
cae significativamente, pasando del 78,5% 
al 50,3%. Este desplazamiento podría expli-
carse por el impulso de los sectores prima-
rio y secundario tras la pandemia, debido a 
la mayor demanda de bienes esenciales.

En cuanto a la distribución por edades, las 
mujeres jóvenes predominan en el sector 
servicios, mientras que en los hombres es 
más común la presencia en este sector a 
edades avanzadas. En el sector agrario, los 
hombres tienden a concentrarse en edades 
más jóvenes (aunque hay un ligero repunte 

entre los 50 y 64 años), mientras que en las 
mujeres la participación en este sector cre-
ce progresivamente con la edad.

Se observa el peso específico del sector 
agrario, entre 2009 y 2020, el número de ex-
plotaciones agrarias se redujo en un 7,6%, 
registrándose un total de 914.871 en 2020. 
Más del 80% de estas explotaciones están 
dirigidas por una persona física que asume 
tanto la titularidad como la jefatura. Duran-
te este periodo, este tipo de explotaciones 
disminuyó un 5,5%, una caída relacionada 
principalmente con la reducción del núme-
ro de titulares y jefes de entre 41 y 64 años. 
Sin embargo, en los otros dos tramos de 
edad, se observa un aumento de mujeres 
que asumen ambos roles, lo que supone 
un crecimiento del 15,8% en las explotacio-
nes gestionadas por mujeres. Actualmente, 
el 28,6% de las explotaciones agrarias están 
gestionadas por mujeres. Las jefas de ex-
plotación presentan un perfil ligeramente 
más envejecido en comparación con los 
hombres: el 42,7% de ellas tiene 65 años o 
más. Más de la mitad de las explotaciones 
gestionadas por personas físicas en las que 
coinciden titular y jefe/a se concentran en 
Andalucía, Castilla-La Mancha y la Comu-
nitat Valenciana. En la cornisa cantábrica 
(Galicia, Asturias y Cantabria), es donde 
mayor presencia tienen las explotaciones 
lideradas por mujeres. En casi todas las co-
munidades autónomas, la proporción de 
mujeres mayores de 65 años al frente de 
explotaciones supera a la de hombres, sal-

FIGURA 2 
SECTORES DE OCUPACIÓN EN EL MEDIO RURAL, ÍNDICE DE CONCENTRACIÓN DE MUJERES Y 

HOMBRES Y BRECHA DE GÉNERO (%) EN 2021 Y 2011.

 

 

Sector   Total 
2021  

 Mujeres 
2021  

 Hombres 
2021  

 BG 
2021  

 Total 
2011  

 Mujeres 
2011  

 Hombres 
2011  

 BG 
2011  

 Agrario          23,6           18,8              26,6          7,8           19,3             7,1             25,5         18,2  
 Industria          17,9           19,2              17,1  -      2,2           13,9             8,1             16,8            8,6  
 Construcción            7,7              6,5                 8,4          1,8           10,2             1,9             14,5         12,6  
 Servicios          47,3           50,3              45,3  -      5,0           52,6          78,5             41,0  -     37,4  
 Otros            0,1                 -                   0,1          0,1   *    *    *    *   
 Ns/Nc            3,5              5,1                 2,5  -      2,6   *    *    *    *   

 
Fuente: MAPA (2022) y elaboración propia
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vo en Murcia, Andalucía, Castilla-La Man-
cha, Comunitat Valenciana y Aragón.

Según el informe, el Diagnóstico de la Mano 
de Obra Agraria con Perspectiva de Género 
(MAPA, 2025), el 37,6% de las personas en-
cuestadas considera que hay dificultades 
para encontrar relevo tras la jubilación, y 
el 30,6% señala problemas para encontrar 
mano de obra. Además, las mujeres tien-
den a incorporarse al sector agrario a una 
edad más avanzada que los hombres: el 
29,9% lo hace con más de 51 años, frente al 
16,6% en el caso de los hombres.

Al igual que el sector agrícola, la industria 
agroalimentaria ha difuminado los lími-
tes entre el espacio de vida y el espacio de 
trabajo como marca de su gran tradición 
agrosocial. La actividad industrial, estacio-
nal y con productos de bajo nivel de elabo-
ración, se circunscribe en la proximidad de 
unos recursos endógenos necesarios: unos 
recursos naturales importantísimos y una 
mano de obra barata y poco conflictiva, 
conocedora de la tradición y el arraigo de 
sus productos. Marcada por un trabajo in-
tensivo, flexible y no cualificado, vincula a la 
familia con la agricultura, más en un senti-
do social que económico, pero que implica 
a toda la trama familiar en busca de unos 
beneficios en la propia explotación que uti-
lizan para el autoconsumo o una renta aña-
dida extraída de las cooperativas de las que 
forman parte. El perfil de las trabajadoras 
se caracterizaba entonces, por una entrada 
al mundo del trabajo muy temprana don-
de se contribuye a la economía familiar y 
por un nivel de instrucción bajo. 

La flexibilización de la mano de obra está li-
gada a la incorporación de la mano de obra 
femenina, que se han acentuado en las zo-
nas rurales y empresas pequeñas, conse-
cuencia de la importancia de la agricultura 
a tiempo parcial y las relaciones familiares 
que es ampliada a las relaciones laborales. 
Además, los sectores tradicionales conti-
núan manteniendo algunas de las tareas 
con mayor requerimiento de mano de obra 
a domicilio con las ventajas que supone la 
contratación informal e irregular. Práctica, 
que permite completar las etapas de menor 
actividad agraria con unos ingresos com-
plementarios en la industria y que generan 
unos costes de mano de obra menores. 

La resistencia a la incorporación de la mujer 
viene determinada por los rasgos relacio-
nados con los roles de género y la división 
sexual del trabajo regidas por la estaciona-
lidad de los ciclos productivos y reproduc-
tivos. La incorporación de éstas se ha vin-
culado a los procesos de desagrarización 
y reestructuración de la actividad agraria 
(García y Baylina, 2000) que se apoyan en 
la intensidad de la mano de obra, en la ma-
nualidad que conlleva muchos de sus tra-
bajos, y en la temporalidad de su produc-
ción. Capacidades naturales de la mujer 
que no hacen más que justificar las diferen-
cias de roles de la división sexual del traba-
jo en los salarios, trabajo, etc. De ahí, que la 
mayoría de las mujeres que encontramos 
dentro del sector estén en trabajos manua-
les como la manipulación, elaboración o 
envasado: en un alarde de mitificación de 
las manos femeninas consideradas "más 
finas y delicadas". La segregación ocupa-
cional de género evidencia cómo las muje-
res, independientemente de su ocupación, 
situación laboral o grado de participación 
en el mercado de trabajo, tienden a desem-
peñar su actividad en sectores tradicional-
mente feminizados. Entre estas actividades 
destacan la restauración y la pequeña ho-
telería rural, la venta de productos agroali-
mentarios locales, los trabajos de cuidado, 
servicios personales o la pequeña industria 
vinculada a la ganadería ecológica.

Esta segregación está relacionada tanto 
con la edad como con la especialización de 
las actividades, generando nichos labora-
les diferenciados para mujeres y hombres. 
Las ocupaciones masculinas suelen pre-
sentar mayor homogeneidad y muestran 
una notable resistencia a la incorporación 
femenina, lo que limita las oportunidades 
económicas para las mujeres. En respues-
ta, muchas adoptan estrategias basadas en 
la creación de oportunidades propias, que 
en ocasiones derivan en iniciativas profe-
sionales o económicas por cuenta propia, 
con o sin contratación de personal. Asimis-
mo, esta segregación laboral puede derivar 
en una distribución ocupacional por edad 
en determinados sectores, aunque gene-
ralmente responde a factores coyunturales 
vinculados a la propia estructura del mer-
cado de trabajo.
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Las mujeres rurales –tan diversas como lo 
son los territorios que habitan– expresan 
cómo esas ocupaciones, inicialmente im-
puestas o limitadas, pueden transformarse 
en proyectos empresariales emergentes, 
en los que ellas mismas se reconocen como 
generadoras de oportunidades frente a la 
adversidad (Galán, Diaz, Colmenero, 2022).

DISCUSIÓN

La intensificación de las dinámicas globa-
les de trabajo y la superposición entre el 
tiempo laboral y el personal –especialmen-
te en lo referido al trabajo de cuidados (Ca-
rrasco, 2019)– impulsa a las mujeres rurales 
a buscar salidas que les permitan conciliar 
el trabajo productivo con el reproductivo. A 
través de estas estrategias, logran no solo 
sostener sus propias vidas, sino también 
dinamizar unos territorios marcados por la 
vulnerabilidad, siendo precisamente esta 
combinación de trabajos el verdadero so-
porte del mundo rural en contextos adver-
sos. La invisibilidad tradicional del trabajo 
femenino en la agricultura ahora se recon-
duce en una falta de reconocimiento en la 
industria agroalimentaria y en los sectores 
predominantes en los territorios. Activida-
des desempeñadas en el sector servicios, 
concretamente en turismos rural, se con-
sideran ayuda familiar, hasta el momento 
que las mujeres toman las riendas de ma-
nera visible, del negocio.

Si se analizan los tipos de organizaciones, 
la afiliación a organizaciones profesionales 
agrarias o sindicatos resulta baja, con solo 
un 22% de participación. En cambio, la vin-
culación a entidades orientadas a mejorar 
procesos de producción, transformación 
o comercialización alcanza un 57,2%, lo 
que indica un mayor interés por este tipo 
de asociaciones. En ambas categorías, los 
hombres muestran una mayor participa-
ción que las mujeres.

Según datos del Observatorio Socioeconó-
mico del Cooperativismo Agroalimentario 
Español, OSCAE, la participación femeni-
na en cooperativas ha experimentado un 
crecimiento progresivo desde 2018, alcan-
zando en 2021 un aumento del 9,6%. Las 
mujeres representan el 28,5% del total de 

personas asociadas a cooperativas de pri-
mer grado. Sin embargo, su presencia en 
los órganos de decisión sigue siendo limi-
tada: solo un 9,6% forma parte de consejos 
rectores. A pesar de ello, se observa una 
tendencia ascendente, aunque moderada, 
en su incorporación a estos espacios de re-
presentación y toma de decisiones.

Además de la segregación horizontal y ver-
tical, en los últimos años la brecha digital, es 
uno de los factores que incide en las diferen-
cias entre mujeres y hombres en el medio 
rural. La Estrategia Digital Europea subraya 
la importancia de impulsar la adopción de 
tecnologías digitales como vía para cons-
truir una economía más justa y competiti-
va, al tiempo que se fortalece una sociedad 
abierta, democrática y sostenible, orientada 
a mejorar la calidad de vida de los ciudada-
nos europeos. En este marco, el Programa 
Europa Digital 2021-2027 tiene como obje-
tivo principal reforzar las capacidades de la 
Unión Europea en áreas clave como la inteli-
gencia artificial, la computación de alto ren-
dimiento, la ciberseguridad y la formación 
en competencias digitales especializadas. 
Este programa canaliza financiación hacia 
cinco áreas estratégicas: supercomputa-
ción, inteligencia artificial, ciberseguridad, 
habilidades digitales avanzadas y la integra-
ción generalizada de tecnologías digitales 
en todos los sectores económicos y sociales.

En el marco de la Agenda Digital 2025, Es-
paña sitúa la formación digital como uno 
de sus diez ejes prioritarios, con el propósi-
to de fortalecer las competencias digitales 
tanto de la población trabajadora como del 
conjunto de la ciudadanía. Esta estrategia 
aspira a que, al término del periodo de im-
plementación, al menos el 80% de la po-
blación española disponga de habilidades 
digitales básicas.

La Estrategia para la Digitalización del sec-
tor agroalimentario, forestal y del medio 
rural, concretamente el II Plan de acción 
(2020-23) establece las principales direc-
trices y acciones necesarias para promover 
la transformación digital en estos ámbitos. 
Asimismo, detalla los mecanismos previs-
tos para llevar a cabo su implementación 
efectiva. El propósito fundamental es supe-
rar o minimizar las barreras existentes –ya 
sean de tipo técnico, normativo, económi-
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co o formativo– que dificultan el desarrollo 
digital del sector. Con ello, se pretende for-
talecer un modelo agroalimentario sosteni-
ble desde las dimensiones económica, so-
cial y ambiental, al tiempo que se impulsa 
la revitalización del medio rural. Se busca, 
en definitiva, favorecer un entorno rural 
más atractivo, activo y diverso, capaz de 
generar riqueza y empleo de calidad, con 
especial atención a la incorporación de jó-
venes y mujeres como actores clave en este 
proceso de transformación.

A pesar de estas normativas, la digitalización 
del medio rural continúa siendo una priori-
dad estratégica en la lucha contra la despo-
blación, el informe Brecha Digital, Rural y de 
Género, realizado por European Anti-Pover-
ty Network (EAPN) en 2022 pone de mani-
fiesto una de sus principales debilidades: 
la limitada calidad de la conectividad a in-
ternet. En numerosos casos, la ausencia de 
banda ancha, las dificultades de acceso a la 
red o la baja calidad del servicio representan 
obstáculos significativos. Esta carencia es 
uno de los principales factores que limitan 
las posibilidades de las mujeres rurales fren-
te a la brecha digital. Se trata, en definitiva, 
del nivel más básico de dicha brecha: el ac-
ceso a redes e infraestructuras tecnológicas. 
Con falta de infraestructura pública a nivel 
de transporte y conectividad del territorio, lo 
cual dificulta, aún más, el acceso a los posi-
bles recursos y servicios disponibles dirigi-
dos a paliar la brecha digital y de género. 

La digitalización se percibe como un proce-
so impuesto, especialmente a raíz de casos 
concretos como la transformación digital 
de los trámites administrativos, que se in-
tensificó tras la pandemia de la COVID-19. 
Este proceso, además, suele ir acompaña-
do de un elevado nivel de complejidad y es-
casa accesibilidad, lo que limita su utilidad 
práctica y, en muchos casos, imposibilita su 
uso por parte de la población. Una cuestión 
destacable, es el nivel de inaccesibilidad de 
las plataformas de la administración, con 
gran burocracia y poco entendibles. Todo 
esto crea una brecha de género que se 
agrava, si se analiza aplicando la intersec-
cionalidad de género, ampliando la brecha 
intergeneracional y también de las mujeres 
inmigrantes, cada vez más presentes en te-
rritorios rurales.

CONCLUSIONES

Analizar a las mujeres en el mundo rural 
supone abordar la división sexual del tra-
bajo y las estrategias familiares de arraigo, 
en las que el cuidado sigue recayendo en 
las mujeres, la segregación ocupacional de 
género se expresa territorialmente. Las po-
líticas públicas de activación orientadas al 
empleo y el emprendimiento visibilizan la 
gran heterogeneidad y el elevado coste so-
cial y económico que este modelo supone 
tanto para las propias mujeres como para 
las administraciones.

La progresiva desagrarización del me-
dio rural está íntimamente ligada a ese 
compromiso ciudadano y, sobre todo, a la 
transformación del papel de las mujeres: 
sus formas de trabajar, sus posibilidades 
de empleabilidad, el emprendimiento que 
desarrollan y los cambios en sus relaciones 
familiares. En este contexto, la sostenibili-
dad de los proyectos empresariales se sos-
tiene, en gran parte, gracias a las redes fa-
miliares, comunitarias y asociativas que se 
tejen como respuesta colectiva frente a las 
dificultades de supervivencia. Estas redes 
se insertan en un entorno laboral marcado 
por la precariedad, caracterizado por una 
alta carga de trabajo, temporalidad en las 
actividades y una constante necesidad de 
acceder a ayudas económicas, que se han 
institucionalizado como parte fundamen-
tal del modelo rural contemporáneo.

La industria agroalimentaria en territorios 
rurales, anclada en la agricultura y gana-
dería local, se integra en cadenas globales 
donde la trazabilidad se convierte en una 
herramienta para equilibrar los procesos de 
globalización. Los productos agroalimenta-
rios y las empresas comercializadoras, jun-
to al turismo rural vinculado a las huertas y 
granjas de la zona, muestran una resiliencia 
ética y sostenible. Este ecosistema econó-
mico suaviza, parcialmente, una economía 
de subsistencia aún dominante, profunda-
mente feminizada y aparentemente autó-
noma. En una cadena, en la que las muje-
res suelen situarse en los últimos eslabones, 
ocupando la mano de obra en la industria o 
desarrollando iniciativas empresariales que 
rozan la subsistencia y que reciben un limi-
tado respaldo institucional. A pesar de los 
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avances tecnológicos, muchas de estas zo-
nas siguen siendo altamente vulnerables, y 
las mujeres que las habitan enfrentan una 
socialización basada en la precariedad, el 
cuidado y el sentido de pertenencia.

Desde esta perspectiva, incorporar el enfo-
que de género no es solo una herramien-
ta analítica, sino una apuesta política por 
transformar un sistema de dominación y 
desigualdad que afecta tanto a hombres 
como a mujeres. Pese a los avances logra-
dos, persiste la necesidad urgente de adap-
tar las políticas públicas a la realidad del te-
rritorio y de sus habitantes, y en particular, a 
las necesidades específicas de las mujeres 
rurales. Esto implica fomentar una política 
construida desde abajo, que elimine las asi-
metrías entre lo que se ofrece y lo que real-
mente se necesita.

Las actividades de servicios tienen una es-
pecial relación con la participación feme-
nina en el mercado de trabajo rural. Esta 
importancia estriba tanto en la necesidad 
de contar con unos servicios adecuados 
a externalizar que permitan las tareas do-
mésticas, el cuidado de los niños y de las 
personas dependientes como elemento 
imprescindible para una mayor participa-
ción femenina en el mercado de trabajo o 
como en el relevante papel de los servicios 
en la creación de empleo femenino en las 
últimas décadas. Todos estos capítulos se 
están escribiendo en el mundo rural hace 
ya años. El turismo rural y de calidad en 
base al potencial cultural de la zona, se está 
desarrollando con la aparición de casas ru-
rales y promocionando los aspectos histó-
ricos, culturales, gastronómicos, llevando a 
cabo actividades complementarias. El tu-
rismo se contempla, como uno de los mo-
tores económicos que más efecto arrastre 
tiene sobre el resto de elementos económi-
cos, ya que dinamiza, toda la actividad eco-
nómica.

El mundo rural esta sometido a cambios 
importantes en los últimos años, la paula-
tina despoblación y envejecimiento, la fal-
ta de relevo generacional, ante la marcha 
de las personas jóvenes, la reducción del 
sector primario y la falta de alternativas la-
borales. Se requiere la creación de infraes-
tructuras adecuadas, el acceso a redes, la 
digitalización del medio rural, la implemen-

tación efectiva de medidas de conciliación 
y la simplificación de los trámites mediante 
herramientas como la ventanilla única. Solo 
así será posible responder a las expectati-
vas individuales y colectivas de las mujeres 
rurales y garantizar su papel activo en el 
desarrollo sostenible del territorio.
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